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AUTO SUSTANCIACIÓN No.087  

    JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA  

    Guadalajara de Buga (V), ocho (08) de marzo del año dos 

mil veintidós (2022). 

 

    Allegada a esta dependencia por parte del apoderado de 

la parte demándate la notificación personal realizada a la demandada dentro del 

presente proceso Verbal Sumario Regulación de Visitas, Alimentos, Custodia y 

Cuidado Personal de la menor CELESTE LONDOÑO CASTAÑO promovido a 

través de apoderado judicial por el señor OMAR LONDOÑO FUELPAZ en contra 

de la adolescente VALENTINA CASTAÑO GONZALEZ, representada por su 

progenitora SANDRA MARITZA GONZALEZ CARDONA, para que tenga validez; 

no será tenida en cuenta toda vez, que la notificación presentada no fue realizada 

en debida forma conforme a lo establecido en el artículo 291 del CGP, puesto que 

en la citación para que la demandada comparezca personalmente al juzgado, los 

datos presentados como lo es la dirección física del presente juzgado indicando 

la calle 13 # 13-56 con horario de atención de 8 a 12 y de 1 a 4,  fueron indicados 

de manera errónea, ya que la dirección correcta de este despacho es la carrera 

12 # 6-08 y horario de atención de 8 a 12 y de 1 a 5.  

Igualmente, se adjuntan dos constancias de envío a la 

demandada VALENTINA CASTAÑO GONZALEZ con direcciones diferentes.  

Por lo tanto, se insta al apoderado de la parte 

demandante para que realice nuevamente notificación personal según lo 

establecido en el artículo 291 y ss. del código general del proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia 

de Guadalajara de Buga (V),  

 

     R E S U E L V E: 

    1º) SOLICITAR a la parte demandante que realice 

nuevamente la notificación al demandado conforme a las normas 

correspondientes.  

    NOTIFÍQUESE  
  

  

 
HUGO NARANJO TOBON 

Juez 
km  
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NOTIFICACION 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE HIZO EN ESTADO 

ELECTRONICO No. 046 
HOY, 09 DE MARZO DE 2022. 
A LAS 08:00 A.M. 
EL SECRETARIO JULIO ANDRES GALEANO 

PAREJA 

 

Firmado Por:

 

 

Hugo  Naranjo Tobon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Buga - Valle Del Cauca
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